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INTENDENTA JUCIDICE Li La GPICINA MATRIZ 

CON 51D FAÁnoO OS e
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QUE se han presentado a este pespacho tres testimonios 
ae le escritera publica de aumento de capital y reisras 
de estatutos dea qa cradanda "COR ENRALIOS OUEEROTAL cx 

COmprY CIA. L6bDA. otorvadia anis + notario Viiáasimo Ut tavo 

ul cartón (Mito +1 3% de agosto de 1995 Jintdawernte con 
la solicitó pata 5u apIomación; 

quí el Departamento Jurtriíico de Compañías y de Valores, 
ña emitido informe fevorable para su aprobación; 

¿e ejercicio as sus atribuciones; 

sn TOSCELVYSS: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR «el aumento de capital y la 
refñorsa de estatutos de la compañía "CORPORACION COMEXCIAL 
REYES, COMREEY CIA, Líba.* en los términos constantes de 
lá referida escritura] Y, disponer que un extracto de 

la escritura 30 pubiique, por ubná Vez, € ano de dos gorió- 
vid0s UAroisáapor circulación en San jols oal. 

- .> -=. e a ATA ee Y . - : ER 
idad. SEGURO. +. DISPONE que (4213  MmOtaclios Vio=5140 

tavo «el céntón ¿Quito tores note al 

ices ce la *acritura púelica cue 3e 
ajruepa Yo leí Ae Constitución, + $4 Graena, de coneñnias 

de la presente mesolución; y sienten en las copias las 

razones respectivas. : 

ARUIÍCULO TERCERO,“ DISPUSEa que 1 hedlstraldor ús la Pbro- 
ajráaad del cantón Rumiñahui en 21 Registro Mercantil a 
su cargos irscriba la escritura y esta Resolución, tome 
ota ue t3l inscrivción al mergen de la constitución, 
y stente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. / 

COPUNIQUESE.- DADA y firmada en quito, 20 Hoy y 
VYr 
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DRA. BEATRI CIA BANDERAS 
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a Ls Diehto cumplimiento a lo dispuesto en el «*rtículo Tercero de la 

presente resolución,con ésta fecha queda inscrita la escritura 

de fumento de Capital y ¿forma Ce Ustatutos de la compañía Cor- 

poración Comercial Reyes COMREY C.Ltda ¿junto con la indicada re- 

solución en el Registro liercanitl.- 

Sangolquí,a siete de septiembre del año dos mil 
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